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ESCRITURA N* 7 nar 

Dr. HERNAN SANTAMARIA S. o 
NOTARIO STO. 

t =re 11-28 Guayaquil - Telf. 827718 

DE: AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS. 

OTORGADO POR: EL SEÑOR CARLOS PALACIOS LARREA. 

A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA "TALLERES KIA S.A.” 

CUANTÍA: 2,449.00 USD. 

  

COPIAS: 

ROXIO 

En ta ciudad de Ambato, Capital de ta Provincia del Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día Lunes veintitrés de Octubre del dos mil seis. Ante mí, Doctor 

HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón,



designado por la "H. Colte Superior de Justicia ¿da Disinio de Tungurahua” 

comparece el señor CARLOS PALACIOS LARREA, cesado, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LESA. de la Compañía TALLERES 

KIA S.A. conforme justifica con el nombiantente «us acompeñe, el corparecionte 

mayor de edad, souatenana, deni3amaco en esta ciudad, legalmente capaz de lo 

que doy fe; y, encontrándose prorente, me soficila que se elove o escuriituia 

pública, la minuta que ea del tenor literal siguiente. “SEÑOR NOTARIO: Zn ol 

Registro de Escritas Públicas € su caigo, simvase iisertar una, de Aumento del 

Capital Suscrito dentro ael Capital Autorizado, al tenor de ¡as siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Compareven al otorgamiento y susoripción de la 

presente escrítura pública el señor CARLOS PALACIOS LARREA, en su calcdiad 

de Gerente General de la compañía TALLERES IA S.A, comfonme justifica cor, el 

nombramienta que acompaña, como uecumentos nabilitantes. El comparecietie 

es ecuatoriano, meyor de edad, casado, legalltetde cayaz pata contialal y 

obligarse, domiciliado en la ciudad de Ambato - SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Uno.- La compañía TALLERES <A SA, se cormiiuyó ooh concilio eu el cantón 

de Ambato, Provincia del Tungurahua, con un Capital Suscriio de CEN MIL 

dólares de los Estados Unidos de America, (100 200 00 USE), y con un capital 

autorizado de DOSCIENTOS MIL DÓLARES (200,000.00 USD), por escritura 

pública otorgada ante el Notario Séptime de! cantón. Ambato, =l siete de anero del 

año dos mi cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del nismo cantón, €l 

veintidós de enero del año dos rnil cuatro, bajo el numero dieciséis del Registro 

Mercantil y ciento sesenta y cinco del Libro Repericno.- TERCERA.- AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL CAPITAL AUTORIZADO... La Junta 

General Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, legalmente reunida 

el veintiocho (23) de marzo del aña des mi sele (2.008), decidió por unanimidac 

P
y



j DALIA ASUMA Dear es 
'Dr. HERA A TA Cab A, 

NOT o210 3/0, 2200? 

'apital Suscrito, de acuerdo a lo que consta en el Acta y en el cuadro A y 

m 

  

mui cuatrocientos cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dolar de los 

ne 
Estados Unidos de América cada una.- CUARTA.- 

—., 
¡ señor Notario Séptimo del 

Cantón Ambato, tomará nota al margen de la escritura matriz del presente 

aumento de Capital Suscrito.- QUINTA.- DECLARACIONES.- El compareciente, 

en su calidad de Gerente Generatde la compañía TALLERES KIA $. A., declara 
a m 

bajo juramento lo siguiente: a) Que ef capital súserto en la constitución de la 

compañía se encuentra totalmente pagado: b) Que el capital suscrito en el 

presente aumento esta correctamente integrado y los aportes en numerario han 

ingresado a la compañía y han sido debidamente contabilizados; y, c) Que los



suscriben el aumento Cde capital son todos de 

ecuatoriana - SEXTA -CUANTÍIA- la cuantía de esta escritura eguivale 2 

(2,440.00 11SD) DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).- Usted Señor Notario se servirá agregar las 

dtamás olárierdas da eactila ula acociren da riera caldos de acta moturmanta fl 
E A A 94h Mo 08 e $ 0 Er E AD PARAR e e o A er a ed e AR dd A 

22 Hipd domibarrs A rt Bor Ria 3 +1 E é 1 Dra. WMictoria Montero. Abcgada Mar N* 208 del CAT. Hasta aquí la minuta.- 

loa runa ruta mia mimar econk in podar a mara bruma fieltro [em Ir ri ad na uE QUEDA vada a Eoliilula prác GU ia Su Van. gal, 10d 

Mrtaria ara martarmidar al nara iman mirra rm amero no Primas im 
A EIA AS A pS 13d dl RAE Ed HAD ds GA AAA AE PLA SAAU E l PARE di 1d MAS ALA AAA Be 

dabas bam malos a 0 ti % les Fi . Riba +. DAMA 
aeneres 1egaes del 0aS0.- Y Ei QUE 12 JUE DO Mi Etivoaranió, iieqralicioa y en 

to ao anota mordtira a te arta emi lo a rimar antaras Anonima ar 
aña vOz esta escoria a a pañe, aquenos lO Taiiican y Suscñoen Congo en 

riadas ms dos ed E po ao Fa A A e unidad de acto de lodo lo cual doy fe.- Los comparecientes me presentaron sus a 

> E 
et Puan e Abd a a e a ri e - Í ¿égquias de ciiivadanía, las mismas que el cto Lopias $e agregan país Que A 

formen parte integrante de la escritura Matriz. - $) Tlegí ble. -14t.Nrc.18021- > : 

9212-3.-*%1 Notario, +octor: Hernán “antamaría Sancho",A(Je - >. 

agrega foto-=copías del habilizante correspondiene).-= 

Se otorgó ante mí y en £ de ello confiero esta sezunia 

Copia, sellada y firmada eu 108 mísmos luyar y fecha de su > 

celebración. - / 

   

    

de 

RAZON: Siento la de que se tomó note al margen de la esrritura matríz de Consti 
tución de la Comvañía TALLERES KIA SuAe, celebrada el siete de enero del año 
dos mil cuatro, 01_Auento de Capital y Reforma del Estathto de la nisma, otor,. 
gada en la Notarias Quinta de eantén Ambato, y que anterede.- Doy fesa Ámbato a 
treinta y uno de ortubre del año dos mil 20108." 

    

  

Su Naranjo 

NOTARIO SEPTIMO 
! Montalvo $17 ¿Junto al Heraldo 

49790 - AMBATO 

 



(E) REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
  

  

ea
 

e 

da inscrita con esta fecha la presente Escritura bajo el número 

Quinientos Ochenta y Seis ( 586 ) del Registro Mercantil, se anotó con 

el número 4598 del Libro Repertorio.- Queda archivada una copia, las 

  

CERTIFICO: Que tomé nota al margen de la inscripción N* 016 de Enero 22 del 2.004, 

del Registro Mercantil, de la presente Escritura.- Que Ambato Noviembre 01 del     
2.006.- 
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KIA MOTORS 
AUTOSCORÉEA S.A. 

MATAIZ: Av. Atahualpa sn y Av. Victor Mugo 
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Telefax: (599-3) 2844845 / 2413838 
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Dr. HERNAN SANTAMARÍA S. : A 
N ll cd E 3TQ. 
o ua > Tell, 827718 

  

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA TALLERES KIA S.A. 

En la ciudad de Ambato «a los veinte y ocho días del mes de marzo del año 2006, a las 

17n30, en la oficina matriz de la empresa TALLERES KIA S.A., ubicada en la Avenida 

Atahualpa y Víctor Hugo, se encuentran presentes los señores: Carlos Larrea Torres, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de AUTOSCOREA S.A., propietario de 92.000 

acciones; y, comparece igualmente, por sus propios y personales derechos, en calidad 

de propietario de 8.000 acciones. Las acciones tienen un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América Cada una. También se encuentra presente el señor Carlos 

Francisco Palacios Larrea en su calidad de Gerente General de TALLERES KIA S.A. Por 

. consiguiente, al encontrarse presente el cien por ciento del capital social, el señor Carlos 

- Larrea Torres, solicita que por secretaría se de lectura a la convocatoria a Junta General 

a Ordinaria de Accionistas que fue efectuada por la prensa mediante publicación en el 

    

De conformidad con lo dispuesto en la ley de Compañías y en los Estatutos de la 

  

Compañía, convocase a los señores Accionistas de TALLERES KIA S.A., ala Junta General 

Ordinaria que se llevará a cabo el día martes 28 de marzo: d 

la oficina Matriz de la Empresa, situada en: la AY. "Atahualpa: y Victor Hug 

ciudad, con el objeto de conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 

1. Inforne de Ge rencia: General del. Ser ercicio Económico el:2005; 

Informe del Comisario Revisor del: Ejercicio Económico d 

Conocimiento y Aprobación det Balance General y. 

2005; 

   

        

   

  

 



4. Destino de las utilidades del año 2005; 

5. Lectura y Aprobación del Acta de Junta. 

Ambato, marzo 17 del 2006 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

NOTA: la documentación respectiva se encuentra a disposición de los señores 

Accionistas en las oficinas de la compañía. 

Se encuentra presente el licenciado Kléber Palma, Comisario Revisor de la Empresa. 

Dirige la Junta el Presidente, señor Carlos Enrique Patricio Larrea Torres, y actúa como 

Secretario el Gerente General Sr. Carlos Francisco Palacios Larrea, en cumplimiento a lo 

establecido en el Estatuto Social. 

El orden del día propuesto es aceptado por unanimidad por lo que los señores 

accionistas convienen en constituirse en Junta Universal de Accionistas. El Señor 

Presidente dispone se proceda a tratar el primer punto. 

1. Informe de Gerencia General del Ejercicio Económico del 2005 

El Señor Carlos Palacios Larrea, como Gerente General de la empresa, procede a dar 

lectura de su informe del ejercicio económico 2005, da una amplia explicación de la 

gestión realizada en el año 2005 y sobre los resultados obtenidos dentro de la Compañía. 

Los señores accionistas realizan algunas preguntas referentes a las decisiones financieras 

tomadas, las que son absueltas por el Gerente. El señor Presidente toma la palabra y 

mociona que el informe del señor Gerente sea aprobado sin modificaciones. La 

propuesta es aprobada por unanimidad por los accionistas y la Junta resuelve: 

Le 

 



ADO 09 KIA MOTORS “” 
AUTOSCOREA S.A. 

MATRIZ: Av. Atahualpa s/n y Av. Victor Hugo 
(Diagonal al Mall de Los Andes) 

Telefax: (593-3) 2844845 / 2413838 
e-mail: autoscoreaGandinanetnel 

AMBATO - ECUADOR 

  

Dr. HERNAN SU TAZARIA S. 
NO TAR 1d 57D. 

ra 11-28 Guayaquil - Telt. 827718 

RESOLUCIÓN 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad, aprobar 

el informe de la Gerencia General. 

El Señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto del orden del día: 

2. Intorme del Comisario Revisor del Ejercicio Econó mico del 2005. 

El licenciado Kléber Palma da lectura a su informe en su calidad de Comisario Revisor, 

Toma la palabra el señor Gerente General e indica que el informe refleja fielmente la 

situación de la empresa y que se han observado todas las normas legales por lo que 

mociona que sea aprobado el informe del señor Comisario, 

RESOLUCIÓN 

  

ed , s 
=--:3, Conocimiento y Aprobación del Balance General y de Resultados del período 

2005 

  

Toma la palabra el señor Calos Larrea Torres e indica “que: oportur ¡dmente: se: puso en 

consideración de los señores accionistas el Balance “General y de Resultados der. año. . 

2005, y que el informe del Comisario Revisor está muy claro, pero que si alguno de los” hoc 

accionistas requiere alguna: explicación. al | respecto del manejo financiero: o: de las    

   

cuentas del Balance General, que co! 

mociona sea aprobado el Balance General ay de ef del año 2005. 

  

 



RESOLUCIÓN 

ta Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas resuelve por unanimidad aprobar el 

Balance General y de Resultados del año 2005. 

El Señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto del orden del día: 

4. Destino de los Resultados del año 2005 

El señor Gerente General explica que la empresa puede acogerse al beneficio tributario 

en el pago del impuesto a la Renta del ejercicio económico del año dos mil cinco, 

contorme lo faculta el Articulo 38 del “Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario interno” norma que establece que podrá reducirse en el 10% el pago 

del impuesto a la renta sobre las utilidades que se reinviertan, para ello exige que se 

realice el correspondiente trámite de aumento de capita! hasta el 31 de diciembre del 

año 2006. Explica que es necesario aumentar el capital suscrito de la compañía, por lo 

que propone aumentar el capital suscrito en la suma de $ 2.440,00 con lo cual el capital 

ascendería a$ 102.440,00. Aumento que se pagaría capitalizando las cuentas: 

“utilidades no distribuidas del año 2005” y un pequeño aporte en efectivo a fin de poder 

viabilizar dicho aumento, en las cantidades y proporciones que constan en el cuadro 

de suscripción y pago del capital adjunto, cuadro que también deberá ser aprobado. 

indica que de ser aceptado el aumento de capital suscrito, la empresa TALLERES KIA S.A. 

tendía un CAPITAL SUSCRITO de $  102.440,00 (CIENTO DOS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA 00/100 DÓLARES NORTEAMERICANOS). Indica que de ser aceptado el 

aumento de capita suscrito, la empresa TALLERES KIA S.A. tendría un CAPITAL AUTORIZADO 

de la suma de $ 200.000 (DOCIENTOS MIL DÓLARES), con un CAPITAL SUSCRITO de $ 

102,440,00 (CIENTO DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES 

NORTEAMERICANOS]. El señor Carlos Larrea Torres acoge la propuesta y la eleva au 

moción, la cual es respaldada por todos los socios. El señor Presidente somete a 

votación y la Junta resuelve: 

e 

 



KIA MOTOS 
MATRIZ: Av. Atahuajpa sí y Av. Víctor Hugo 

(Diagonal al Mall de Los Andes) 
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Dr. HERNAM SA TAMARIA S. 
NOTAzio TO. me 

“1-8 Guayaquil - Tell. 827712 

RESOLUCIÓN 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas por unanimidad resuelve: 

1. Elevar el capital suscrito de la empresa en la suma de $ 2.440,00 (DOS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES), mediante la suscripción de 2.440 (DOS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, con lo cual el capital suscrito asciende a $ 102.440.00 (CIENTO 

DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES), dividido en 102.440 (CIENTO DOS 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una. El aumento de capital suscrito será pagado capitalizando las cuentas 

“utilidades no disiibuidas del año 2005” y “aporte en efectivo”, en las cantidades 

y proporciones que constan en el cuadro de suscripción y pago del capital 

suscrito que forma parte integrante de esta acta y que también es aprobado por 

   
+=" derecho de preferencia en el presente aumento de capital suscrito 

El Señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto del orden del día: 

   
   

  

Por secretaría se lee el Acta, luego de lo cual el. señi r: Carlos La 

se la apruebe. EL señor Presidente somete'd:wot 

 



RESOLUCIÓN: 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad aprobar 

el acta de esta reunión. 

Siendo las 18h30 y concluidos todos los puntos de la convocatoria se declara concluida Ja 

Junta. 

  

Sr. fis P cios Larrea... > 
SECRETARIO -GERENTE 

   



  

¿aa o DE AUMENTO DE CAPITAL 
7 TALLERES KIA S.A. 

AUMENTO DE CAPITAL 

Utilidades EECTIVO Suscrito Capital Total 

46 2.244 
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Dr. HERNAN $ SANTAMARIA S. 
NOTARIO STO. ¿ - nano 

» cra 11-28 Guayaquil - Telf. 827718 + cu UO 
Ambato, 29 de enero de 2.004 

Señor 

CARLOS FRANCISCO PALACIOS LARREA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Accionistas de la 

, compañía TALLERES KIA $. A., legalmente reunida el 29 de enero de 2.004, 

hs resolvió, por unanimidad, designarle GERENTE GENERAL de la compañía por el 
periodo estatutario de tres años. En tal virtud, a más de las facultades señaladas 
en la Ley y el Estatuto, le corresponde ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto de la compañía, en donde se detallan sus atribuciones, consta en la 
escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 
Ambato el 7 de enero del 2.004, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Ambato, bajo el No. 16, el 22 de enero del 2.004. 

     

   
     

  

    

e brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Cartós Ennque 

PRESIDENTE 

  

MBE, il. 
E Ca os Prancisco Pal ea 

“GÉREÑTE GENERAL 
Ea 180219212-8



HOMBRES. CARLOS FRANCISCO PALA Lasst 

MÚMERO 02 CEDULA. 1802198212-8 

MACIONALIDAD: ECUATORIANA 

DIRECCION: CALLE DIOS TE DE 417 URBANIZACION 
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